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Expediente 005 2017– 00244 00 

 

Como quiera que el término concedido en auto del 04 de noviembre de 

2021 venció con silencio de los interesados se dispone: 

 

Requerir a la parte actora que, en el término de diez días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, informe las resultas del 

despacho comisorio librado para los fines de entrega del inmueble 

adjudicado. 

 

Requerir a los sucesores procesales del señor Francisco  Fernández  

Fernández(q.e.p.d.), para que, en el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, procedan a suministrar 

la información pertinente o en su  defecto, alleguen la documental solicitada 

en el referido pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico número 001 del 11 de enero de 2022 
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